
ORDEN
Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE CONTRATACION
Exp.: A/SER-019582/2025

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del 
expediente de contratación titulado “SERVICIO DE MUDANZAS Y TRANSPORTE DE MATERIALES Y 
DOCUMENTACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LOS SERVICIOS 
CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID”

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Servicio de mudanzas y 
transporte de materiales y documentación de las unidades administrativas adscritas a los servicios centrales 
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local de la Comunidad de Madrid”, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 121.532,65 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

Dentro de las competencias atribuidas a la Secretaría General Técnica se encuentra la de satisfacer las necesidades 
de garantizar la adecuada distribución de los espacios y la utilización eficiente del mobiliario en los distintos 
edificios adscritos a la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, así como mejorar la calidad de 
los servicios y distribuir los recursos para no incrementar el gasto público.

A día de hoy, al no disponerse de los medios personales precisos para cubrir las necesidades derivadas de los 
posibles traslados y no siendo conveniente la ampliación de los mismos, se precisa tramitar un contrato de servicios 
con una empresa especializada cuyo objeto consista en el desmontaje, traslado de equipamiento, mobiliario, 
documentación y pertenencias y posterior montaje y colocación de los citados elementos, entre las dependencias y 
edificios de la Consejería de presidencia, Justicia y Administración Local, así como entre dichas dependencias y 
edificios y el resto de inmuebles de la Comunidad de Madrid u otros destinos, siempre que la necesidad de traslado 
se inicie por parte de la citada Consejería de Presidencia, Justicia y Administración local ya sea tanto el origen 
como el destino de la mudanza en cuestión.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024)  

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
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